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COMUNICADO DE PRENSA 
 

Segunda semana del Programa  
de Recompra de vencimientos 2008-2009 

 

En el marco de una estrategia financiera integral, el Gobierno Nacional 

inició, el día 11 de Agosto del corriente año, un programa de recompra de 

títulos de deuda pública a los efectos de anticipar la cancelación de los 

servicios que deberían afrontarse durante los próximos meses. 

Al día de la fecha, el Ministerio de Economía cumple su segunda 

semana de participación activa en los mercados financieros procediendo a la 

recompra de deuda. 

Durante este lapso, se realizaron operaciones por un monto que 

supera los 110 millones de dólares, totalizando en las primeras dos semanas 

del Programa alrededor de 380 millones de dólares.  

Al comprar en el mercado estos valores, el Tesoro reduce los pagos a 

realizar en los próximos cuatro años por un total estimado de 520 millones 

de dólares; lo cual implica (considerando el monto invertido) un ahorro neto 

de 140 millones de dólares. 

Como en la primer semana el Gobierno continuó comprando las 

siguientes especies: Boden 2012, Boden 2013, Bonar V, Pre8, Boden 2008 y 

Unidades ligadas PBI en $. 

Estas acciones se enmarcan en una estrategia de ahorro público y 

administración financiera eficiente, tendiente a consolidar la solvencia del 

Estado como uno de los pilares del modelo de crecimiento económico con 

inclusión social. 

Por último, y a la luz de los resultados obtenidos desde la 

implementación de esta estrategia, se ratifica la voluntad de continuar con el 
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Programa de recompras durante las próximas jornadas a través del 

programa de licitaciones públicas de recompra recientemente anunciado. 

 

BUENOS AIRES, 22 DE AGOSTO DE 2008.- 

 


